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CRITERIOS DE RESPUESTA A CADA UNA DE LAS PREGUNTAS 

 

1. No se puede demostrar (no hay datos o no se ha hecho nada) 

 El centro no tiene documentación en la que apoyarse para responder la pregunta de 

manera afirmativa. 

Se trata de un ámbito no desarrollado en el centro.  

 

2. Limitada capacidad para demostrar (hay datos anecdóticos o poco relevantes) 

 El centro tiene escasa documentación en la que apoyarse para responder la pregunta 

de manera afirmativa. Suele ser documentación solo utilizada por la Dirección o 

meramente divulgativa (folletos, página web, etc.).  

Se trata de un ámbito parcialmente desarrollado en el centro.  

 

3. Se puede demostrar (hay algún dato relevante)  

 El centro tiene suficiente documentación en la que apoyarse para responder la 

pregunta de manera afirmativa. Suele ser documentación utilizada por la Dirección y por 

el personal (guías, manuales, etc.).  

Se trata de un ámbito desarrollado en el centro.  

 

4. Se puede demostrar plenamente (hay datos bastante relevantes)  

 El centro tiene abundante documentación en la que apoyarse para responder la 

pregunta de manera afirmativa. Suele ser documentación utilizada por la Dirección, por 

el personal y por los restantes grupos de interés (registros, informes, memorias anuales, 

etc.).  

Se trata de un ámbito ampliamente desarrollado en el centro.  

 

5. Se reconoce como referencia (los datos son totalmente relevantes o excelentes)  

 El centro es un referente en el sector, que ha recibido reconocimientos o premios por 

ello.  

Se trata de un ámbito totalmente desarrollado en el centro. 

 


